
 
 
 
 

PRINCIPALES RESPONSABILIDADES O ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN 

DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

 
La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 45, numeral 6 de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, tiene encomendadas las tareas siguientes: 
 

a) Elaborar su programa anual de trabajo; 
b) Rendir un informe semestral de sus actividades a la Conferencia para la 

Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos; 
c) Organizar y mantener un archivo de todos los asuntos que les sean 

turnados, que deberá ser entregado a la Legislatura siguiente; 
d) Sesionar cuando menos una vez al mes; 
e) Resolver los asuntos que la Mesa Directiva de la Cámara les turne; 
f) Dictaminar, atender o resolver las iniciativas, proyectos y proposiciones 

turnadas a las mismas en los términos de los programas legislativos 
acordados por la Conferencia para la Dirección y Programación de los 
Trabajos Legislativos, y 

g) Realizar las actividades que se deriven de esta ley, de los ordenamientos 
aplicables, de los acuerdos tomados por el Pleno de la Cámara y los que 
adopten por sí mismas con relación a la materia o materias de su 
competencia. 

 
Asimismo, el artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece, entre otras, como facultades exclusivas de la Cámara de 
Diputados las siguientes: 

 

 Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación (“PEF”), 
previo examen, discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado 
por el Ejecutivo Federal, una vez aprobadas las contribuciones que, a su 
juicio, deben decretarse para cubrirlo.  
 

 Revisar la Cuenta Pública, con el objeto de evaluar los resultados de la 
gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por 
el Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los 
programas. 

 


